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Macas, 05 de Junio de 2017. 

Señor. 

DANY JAVIER ORTIZ GORDILLO. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines Legales pertinentes le comunico; que en el acto Constitutivo de la Compañía 

CONSTRUCTORA ORTIZ 8r ALVAREZ ORTIALVAREZ S.A. Realizada el día viernes 02 de junio de 2017, 

se procedió a elegirle para que desempeñe el cargo de GERENTE de la mencionada Compañía, por 
el período estatutario de DOS AÑOS CONSECUTIVOS, designación que consta en la CLÁUSULA 

QUINTA del Estatuto de la prenombrada Compañía. 

La referida Sociedad se constituyó mediante escritura pública otorgada el 02 de junio de 2017, en 
la Notaría Segunda del cantón Morona, ante la Abogada Gina Molina Crespo, mediante el Código 

de Barra N”- 20171401002P00799. 

En su calidad de GERENTE de la Compañía, le corresponde a usted la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la misma, siendo sus deberes y atribuciones los constantes en la Ley de 

Compañías, sus reglamentos y el estatuto de la sociedad. 

El presente nombramiento, debidamente aceptado e inscrito en el Registro de la Propiedad y 
Mercantil del Cantón Huamboya y Registrado en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, le servirá 
de suficiente credencial para todas sus actuaciones a nombre de la Compañía. 

Atentamente, 

   Sra. Elsa Orfelitiá Chiriboga Brito. 
PRESIDENTA ORTIALVAREZ S.A. 

C.C. N”-010114212-3 

Acepto y prometo desempeñar fiel y legalmente el cargo conferido. 

GAD MUNICIPAL DE HUAMBOYA 
- REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Sr. Dany Javi iz Gordillo, y MERCANTIL 
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  CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE ADO SIRVE PARA TODOS... — 
Los ITES PUBLICOS Y PER S 

   


